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Objeto: Presupuesto General 2026. 
Asunto: Memoria. 
 
 
 

M E M O R I A 
 

 
La   concejalía delegada de Hacienda ha confeccionado el Proyecto de 
Presupuesto General para el próximo ejercicio 2026, teniendo en cuenta las 
siguientes   CONSIDERACIONES: 

 
Ya se ha confirmado a que, en 2026, el Gobierno de España tampoco va a ser 
capaz de aprobar los presupuestos de 2026, por lo tanto, las cuentas del Estado 
serán las mismas que se aprobaron en 2023, de manera que esta será la tercera 
vez que se prorrogan, circunstancia inédita en democracia. El Gobierno de 
España, en minoría parlamentaria, ni siquiera ha sido capaz de aprobar el techo 
de Gasto al no encontrar los apoyos suficientes. 
 
Llueve sobre mojado y es una mala noticia, porque supone manejar unas 
cuentas públicas para un país que ya no existe, ya que en 2023 no había ni la 
misma inflación que ahora, ni el PIB de España crecía al mismo ritmo, ni 
teníamos la misma tasa de paro que en la actualidad, ni los datos de déficit y 
deuda pública son los mismo que entonces.  
 
Esto genera una eleva incertidumbre financiera, ya que gran parte de la 
financiación municipal depende de las aportaciones de tributos del del Estado. 
Se parte de un escenario incierto, al desconocer en qué medida se va a 
actualizar esta cantidad que supuso un 30 % del presupuesto municipal en 2025. 
 
La deuda pública en España ha crecido en el segundo trimestre de 2025 en 
23.546 millones de euros y se sitúa en 1.691 Billones. 
 
Esta cifra supone que la deuda alcanzó el 103,4% del PIB en España y si 
comparamos la deuda en España en el segundo trimestre de 2025 con la del 
mismo trimestre de 2024 vemos que la deuda anual se ha incrementado en 
+65.254 millones de euros, de manera que España se sitúa en el ranking 
mundial de Deuda Pública, está entre los países con más deuda del mundo. 
 
La primera consecuencia que podría tener no aprobar unas nuevas cuentas la 
pagarían Comunidades Autónomas y en especial los Ayuntamientos.  
 
No aprobar los presupuestos, con la previa propuesta de techo de gasto, 
supone volver a los planteamientos de hace tres años, y, por lo tanto, las 
entidades locales sufren las consecuencias derivadas de la incertidumbre y la 
inseguridad jurídica ante la falta de certezas. Ni tan siquiera se conocen, las 
condiciones exactas de la aplicación de las reglas fiscales para 2026. 

 
 

Intervención

Expediente 1698266DNIF: P4501900G

Memoria Presupuesto General 2026 - SEFYCU 6314728

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://bargas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KRAA AJD7 MEJE F9J3 72XRAYUNTAMIENTO DE BARGAS

FIRMADO POR

Co
nc

ej
al

 D
el

eg
ad

o 
de

 H
ac

ie
nd

a,
 C

on
tra

ta
ció

n 
y 

Pa
tri

m
on

io
, A

gr
icu

ltu
ra

 y
 U

rb
an

ism
o

Fr
an

cis
co

 J
av

ie
r H

er
re

ro
 P

oy
at

o
14

/1
1/

20
25

Pág. 1 de 7

https://bargas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KRAAAJD7MEJEF9J372XR
https://bargas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=30954187&csv=KRAAAJD7MEJEF9J372XR


Página 2 de 7 

 

En base a este escenario, descrito de manera sucinta, para el próximo ejercicio 
2026, se han tenido en cuenta los siguientes FUNDAMENTOS: 

 

• Las previsiones de derechos a liquidar en el Presupuesto de 2026, 
tomadas como base para la estimación su ejecución a 31 de diciembre de 
2025. 
 

• Los compromisos de aportación de otras Administraciones Públicas, 
Instituciones y Empresas Privadas. 
 

• La modificación de las tarifas y tipos impositivos llevada a cabo en las 
Ordenanzas Fiscales en el ejercicio 2024 y 2025. 
 

• La valoración presupuestaria de la Plantilla de conformidad con lo 
establecido en los Acuerdos o Convenios reguladores de las retribuciones del 
personal del Ayuntamiento aprobados por el Ayuntamiento Pleno, y una 
previsión total de incrementos retributivos del 2,0 % con respecto a las 
retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2025. 

 

• En 2026 se mantiene el aumento de las cotizaciones del empleador a 
la Seguridad Social en un + 0,58%. Este aumento elevó las cotizaciones que 
el Ayuntamiento tiene que liquidar en 2025 a la seguridad social, a más de 
1,31 millones de euros, que son más de 400.000 euros de lo que se 
liquidaba tan solo hace 6 años (en 2019). 

 

• En 2026 el Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI), aprobado por 
el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, supone un 
incremento de la cotización a la seguridad social del 0,9 % del salario bruto: 
el 0,75 % a cargo del Ayuntamiento y el 0,15 % a descontar de la nómina 
de los trabajadores. 

 

• Los compromisos adquiridos con terceros mediante contratos, 
convenios, pactos o acuerdos, incluidos los de carácter plurianual. 
 

• Las propuestas de gastos por programas para el ejercicio 2026, 
elaboradas por esta Concejalía de Hacienda, conforme a la Estructura 
Presupuestaria para la Administración Local aprobada mediante Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.  
 

• La valoración y cuantificación de la deuda. 
 

• Se mantienen los programas presupuestarios del ejercicio anterior, por lo 
que ambos ejercicios son fácilmente comparables. 

 

• Los gastos que se ha precisado presupuestar han sido analizados con el 
máximo rigor, tratando de ajustarse a los ingresos previstos para el próximo 
año, que proceden de los tributos, precios y demás transferencias corrientes 
y de capital de otras Administraciones con el fin de poder atender nuestras 
obligaciones con nuestros proveedores y contratistas en los plazos 
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reglamentarios. El detalle pormenorizado por capítulos queda analizado en el 
informe económico-financiero que acompaña al Presupuesto 2026. 

 

• El Ayuntamiento de Bargas cerrará el ejercicio 2025 sin endeudamiento, 
es decir, el nivel de deuda es de cero euros. 

 

• Como se ha expuesto al inicio de la presente Memoria, dada la 
inestabilidad política y económica actual, es muy probable que a lo largo del 
ejercicio 2026 surja la necesidad de adaptarse a nuevas normas y 
circunstancias como la hipotética Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2026, las nuevas reglas fiscales (ya que se está aplicando una 
recomendación de la UE), conflictos internacionales que afecten o sigan 
afectando a la economía española. 
 

• Por otro lado, el anterior equipo de gobierno municipal dejó un claro 
desequilibrio financiero las cuentas municipales, que se han podido ir 
aprobando los últimos años, (entre 2020 y 2023), gracias a que se han 
beneficiado de la suspensión de las reglas fiscales desde 2020 a 2024, año 
en el que se volvieron a ser de aplicación las citadas reglas fiscales. 

 

• Hemos heredado un desequilibrio financiero estructural, que se está 
tratando de solucionar con muchas dificultades, dada la caótica situación 
económica y la inestabilidad política, pero por primera vez en muchos años, 
las previsiones del primer, segundo y tercer trimestre de 2025 han arrojado 
superávit. 

 

•  Entre 2019 y 2024 este déficit estructural heredado de la anterior 
corporación ascendía a -2,23 millones de euros, ya que el anterior equipo de 
gobierno no fue capaz de tomar ninguna medida tendente a conseguir un 
equilibrio entre ingresos y gastos fijos. Gracias al esfuerzo realizado, el 
superávit del segundo trimestre 2025 fue de +356.047,21€ y el del tercer 
trimestre de +335.982,28 €. 

 

• Por parte del actual equipo de Gobierno, se han puesto en marcha 
medidas tendentes a incrementar los ingresos por un lado y a reducir 
gastos fijos por el otro: 

 
El Presupuesto de Gastos para 2026 asciende a un total 11.823.218 euros, lo 
que supone un incremento de créditos iniciales de +2.332.048 euros, 
equivalente a un +24,57% con respecto a los créditos iniciales para el ejercicio 
2025. Los créditos consignados son suficientes para atender los créditos 
comprometidos y los gastos de funcionamiento de los servicios que se prestan a 
precios de mercado actuales: 

 
Gastos de Personal: asciende a 5.177.350,00 euros, lo que supone un 
incremento total con respecto al presupuesto aprobado para 2025 de 
166.530,00 euros, un 3,32% superior. 
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Ante la falta de Presupuestos Generales del Estado, se ha contemplado en las 
previsiones de gastos una subida salarial del 2% para el ejercicio 2026, aplicado 
a las retribuciones vigentes consolidadas como definitivas del ejercicio 2024. 
Entre otras causas, el incremento de este capítulo se debe: 
 

1. A los ya citados Incrementos de retenciones por parte de la seguridad 
social 

2. A la jubilación parcial de un trabajador del servicio de aguas, lo que 
supone un coste de hasta el 175% del puesto de trabajo, tras la 
aprobación del Real Decreto-Ley 11/2024, de 23 de diciembre, que entró 
en vigor el 01 de abril de 2025. 

3. A dos vacantes de peones consignadas en ejercicios anteriores en el 
servicio de aguas pasan a consignarse en el de obras y cementerio. 

4. A la jubilación parcial de un trabajador, en el servicio de parques y 
jardines que supone un coste de hasta el 175% del puesto de trabajo.  

5.  A las sustituciones durante los periodos vacacionales de los trabajadores 
cuyos puestos, por normativa, son indispensables en la prestación del 
servicio de Centro de Día. 

6. El Plan Corresponsables deja de financiarse al cien por cien por el 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y se exige una aportación 
municipal al mismo. (supone 26.000€) 

7. Se dotan los dos nuevos puestos de Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
creados por modificación de la relación de puestos de trabajo aprobada 
en sesión plenaria de 25 de enero de 2024, así como las sustituciones de 
todo el personal en sus periodos vacacionales para dar continuidad al 
servicio durante todo el año. 

8. En el Centro Ocupacional se prevé la jubilación parcial de un trabajador, 
lo que supone un coste de hasta el 175% del puesto de trabajo. 

9. Créditos necesarios para que las dos personas contratadas a través de 
la subvención directa concedida por la Excma. Diputación Provincial de 
Toledo para la financiación de gastos derivados de la limpieza y 
mantenimiento de Centro de Educación Infantil y Primaria puedan prestar 
servicio hasta la finalización del curso escolar 2025-2026. 

10. La jubilación parcial de un trabajador del archivo, lo que supone un 
coste de hasta el 175% del puesto de trabajo 

11. Un nuevo puesto de Auxiliar Administrativo cuya inclusión en la relación 
de puestos de trabajo está actualmente en tramitación. 

 
Gastos en Bienes Corrientes y Servicios: Este capítulo asciende a 
4.808.570,00 euros, presentando así un incremento de 673.520,00 euros, es 
decir, un 16,29% superior a los créditos iniciales del ejercicio 2025.  

 
En cuanto a diminución de gastos, destaca: 
La reducción estimada de gastos en energía eléctrico en 60.000 euros menos 
que para el ejercicio 2025, como consecuencia de la instalación de diversos 
edificios e instalaciones municipales. Aun así, esta reducción ha sido muy 
conservadora. La reducción real se podrá verificar al final del ejercicio con el 
100 % de las placas instaladas y funcionando a pleno rendimiento. 
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El Presupuesto de Ingresos para 2026 asciende a un total de 11.823.218 
euros, lo que supone un incremento de previsiones iniciales de 2.332.148,00 
euros, equivalente al 24,57% con respecto a las previsiones iniciales para el 
ejercicio 2025. 
 
Las previsiones de ingresos por Operaciones Corrientes, Capítulos 1 a 5, 
presentan un incremento de 917.050 euros, equivalente al 57,72% sobre las 
previsiones iniciales de los capítulos 1 a 5 del ejercicio 2025. 
 
En cuanto a incremento de créditos iniciales de gastos corrientes, cabe 

destacar: 
• Servicios de asesoramiento y coordinación de trabajos realizados en 

materia de suministro de agua, alcantarillado y depuración.  

• Abastecimiento y distribución de agua potable y canon DMA de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

• Servicio de recogida de basura, por la imposición de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

• Servicio de tratamiento de residuos. 

• Limpieza viaria. 

• Festejos populares. 

• Gestión piscina municipal. 

• Mantenimiento de la aplicación informática de gestión de recursos 
humanos y valoración de la relación de puestos de trabajo.  
 
 

Transferencias corrientes: El capítulo asciende a un total de 263.900,00 
euros, lo cual supone un incremento de créditos iniciales de 61.100,00 euros, 
es decir un 30,13% más que en el ejercicio anterior. Dicho incremento se 
desglosa en los siguientes conceptos: 
 

- Beca para los usuarios del Centro Ocupacional: se duplica el importe que 
perciben los usuarios del centro (se pasa de 25.200€ a 50.400 €) 

- Subvención a la Hermandad del Stmo. Cristo de la Sala:  se duplica, pasa 
a 6.000 € 

- Subvención al Club de Fútbol Bargas: pasa a 12.000 € (+3.000 €) 
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Inversiones Reales: Se incluyen en los créditos iniciales un total de 1.559.898 
euros para inversiones cuyo desglose es: 

 
 
A pesar del esfuerzo realizado, y de las medidas implementadas para 
favorecer el aumento de los Ingresos y la reducción de los gastos, en nuestra 
contra han estado los Recortes que hemos sufrido en las arcas municipales, 
por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por la 
reducción de los importes transferidos por parte del Gobierno autonómico 
(en algún caso suprimidos totalmente): 

 
El 8 de Julio de 2024 la Consejería de Educación, Cultura y Deportes a través 
del Decreto 34/2024 de 2 de Julio, aprobó las nuevas bases reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a entidades locales de la comunidad 

DENOMINACION TOTAL DETALLE 

POLICÍA LOCAL

MAQUINARIA E INSTALACIONES TÉCNICAS 12.500 € radares pedagógicos

EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN 7.000 € adquisición walkie-talkies 

URBANISMO

PROYECTOS COMPLEJOS 16.000 € Servicios de arquitectura y otros servicios conexos

GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 7.100 € Aplicaciones informáticas urbanismo

VÍAS PÚBLICAS

INVERSIONES EN TERRENOS 250.000 € adquisición de terrenos

OTRAS INVERSIONES REPOS.  INFRAESTR. Y BIENES 

USO GENERAL
200.000 € pavimentación calles

OTRAS INVERSIONES REPOS.  INFRAESTR. Y BIENES 

USO GENERAL
40.000 € parada autobús

ELEMENTOS DE TRANSPORTE 60.000 € elementos de transporte 

PROYECTOS COMPLEJOS 9.200 € redacción de proyectos 

OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOC. FUNC. SERV. 48.400 € luminarias y ajardinamiento UA21

MAQUINARIA, INST. TÉCNICAS Y UTILLAJE 22.500 € Maquinaria/señalización vías públicas

CEMENTERIO

OTRAS CONSTRUCCIONES 10.000 €
Ampliación capacidad cementerio aportación 

municipal al PPOS 2026

PARQUES Y JARDINES 

OTRAS INVERSIONES REPOS.  INFRAESTR. Y BIENES 

USO GENERAL
165.000 € Acondicionamiento parque 

MOBILIARIO Y ENSERES 300.000 € Plan renove parques infantiles

PROYECTOS COMPLEJOS 8.000 € redacción proyectos

MAQUINARIA Y EQUIPOS 2.000 € Maquinaria jardines

ESCUELA INFANTIL

MOBILIARIO Y ENSERES 4.600 € instalación toldo escuela infantil

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES: patio E.I. 22.000 € patio escuela infantil

MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE 30.000 € pantalla-proyector Casa Cultura

ARCHIVOS

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 4.500 € escáner de planos

JUVENTUD

MOBILIARIO Y ENSERES 2.000 € toldo Centro Joven

INSTALACIONES DEPORTIVAS

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 15.000 € mejora grada campo fútbol

OTRAS CONSTRUCCIONES 64.000 € acondicionamiento pistas padel y tenis

MAQUINARIA Y EQUIPOS 77.598 € reposición iluminación campo fútbol

PROYECTOS COMPLEJOS 900 € reposición iluminación campo fútbol

DIRECCION Y SERVICIOS GRLS DE LA ADMON

MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE 1.400 € DESA

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 10.000 € equipos informáticos oficinas

EDIFICIOS

EDFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 158.000 € rehabilitación edificio para centro actividades

MAQUINARIA Y EQUIPOS 2.000 € servicio de limpieza

MOBILIARIO Y ENSERES 10.200 € estores C. Cívico Luis Miguel Seguí Pantoja

TOTAL CAPITULO VI 1.559.898 €  
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autónoma de Castilla-La Mancha, a titulares de escuelas infantiles que 
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil a alumnado de 2-3 años. 
 
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, no ha aportado nada (0€) 
para financiar la Escuela Infantil Gloria Fuerte de Bargas los años 2024 y 2025, 
cuyo coste ascienda a casi 500.000 € /año. 

 
Supuestamente, La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, nos va a dar 
una cantidad que se desconoce y que se cuantifica en 25.000 € 
 
Actualmente, el Ayuntamiento de Bargas, presta un magnífico servicio en el 
marco de la educación de 0 a 3 años. Sin embargo, la Junta de Comunidades de 
CLM ha suprimido totalmente la financiación para cubrir los costes laborales o 
de funcionamiento del Centro Municipal Bargueño, incumpliendo de esta manera 
con la obligación que tienen de hacerlo, pues es competencia de la JJCC la 
educación infantil, en este caso, de 0 a 3 años.  

 
Por otro lado, indicar que la Junta ha denegado a Bargas la ampliación de 
plazas en ayuda a domicilio, teniendo en cuenta la lista de espera que existe 
y como en el pueblo año tras año va aumentando la población que necesita 
este servicio, llevamos años con las mismas plazas, ante la insensibilidad del 
Gobierno regional a nuestra petición. 
 
En definitiva, y tras lo anteriormente expuesto, se cuenta con una idea de 
conjunto de la situación de partida, que ha servido de base para formar el 
Proyecto de Presupuesto para 2026, que, a pesar de todas las dificultades 
derivadas de la falta de financiación de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, de servicios que son propios de su competencia y de la falta de 
presupuestos Generales del Estado por tercer año consecutivo, se plantean 
como la mejor herramienta, para satisfacer las necesidades de los bargueños, 
prestando unos servicios públicos de calidad y eficientes con un aumento 
de las inversiones en infraestructuras. 
 

 
EL CONCEJAL DE HACIENDA 

 
 

Fdo. Javier Herrero Poyato. 
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